








autorización otorgada por el titular (Responsable del tratamiento), y deberá cumplir los 
siguientes deberes: 

" Establecer que el Responsable del tratamiento esté autorizado para suministrar 
los datos personales que tratará como Encargado. 

,. Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 
hábeas data. 

" Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 
impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento. 

" Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos. 

,. Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el titular y 
cuyo bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y 
Comercio. 

" Permitir el acceso a la información únicamente a las personas autorizadas por el 
titular o facultadas por la ley para dicho efecto. 

.. Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

En desarrollo del principio de seguridad establecido en la Ley i 581 de 2012, 
invertoods Trading S.A.S., adoptará las medidas técnicas, humanas y administrativas 
que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, 
pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. El personal que realice el 
tratamiento de los datos personales ejecutará los protocolos establecidos con el fin de 
garantizar la seguridad de la información. 
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